
..B.O. ileIE.~Niím.. 118,

Por aplicación de lo determinado. en el artículo cuarto de
la Ley de cinco de'abril de mUhoveéientos cincuenta y dos,

Vengo en disponer que el GQneral de Brigada de Infantería
,don Pablo. Rey V1llaverde pase 'a 1& situación de reserva, por
haber. cumplido la edad' reglamentaria el d1a veintiocho de
abril de mil noveCientos, setenta,y cuatro, cesando en su actual
situación· de dispoilible.

Así lo d1spo1)gQ por el presente Decreto, d&do en Madrid a
veintinueve de abril de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

9337DECllETO l2r8l1W4, de 2ll de abril. po" el que ..
nombra Jefeds FGI'JnCJOÍIJ de'JaDtncción de Servi­
cicis de A8Utencúi y Abastecimiento· del Estado
Mayor CentrlJi al -Inspector Fannac4utico don A,...
"'ro Mc¡equeiT¡> Toriblo. .

Por aplicación de 16' determh1ado' en 1., Orden ministerial
de veintipcho de febrero,",,~ ,mil noved.~ntos setenta y cuatro
(",Diario Oficial. número seseN. Apéndice), sobre reorganiza..;.
ci6n del Ministerio del E}él"Cito..

Vengo eJ;l .nombrar Jefe,' de Farm.aciáde la Dirección de
Servicios -de As~nc1ay 'Abast«:1mlento delE~do Mayor
Central, al lnsl'ectór FarmacéutiQo don Arturo Mosqueira To­
ribio; cesando en su actual desUno.

Asi 10' d!spongo por ,el pre$énte' .Decreto; dado en Madrld
a veintidós de abril de mU novecientO$ setenta y cuatro.. .

9341 DECRETO 1288/JB74, cW 29 de abril, por el que se
dispone que sI General de Brigada de Infant.ria
don Pablo Rey' VUlaverd6, pclS6ala sttua-ctónde
reservo.
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FRANC1SCO F~CO

El Ministró del lf;iército,
FRANCISCO eOLOMA' GALLEGOS

1
DECRETO' 1279/1974, dfn de abrU, por el que se
nombra ¡ef~' de Intendencia de la Dirección de
ServicJos aeA8Í8te~ .Y Abastecinüento détEsta·
do Máyor~entral td Intendente dB EjiJrc'todon­
LUIJI l'erla GollI. .

. . ,
Por' aplicación "de 'lo determinad,o en .la Orden ministerial

de veintioCho de' febrero de'mil novecien'tos setenta y cuatro
(..Diario Oficial. 'número 'sesenta, Apéndice), ,sobre reorgahiZ{V
ci6n del Ministerio del Ej~rci'to. -. -

Vengo en nombrar Jefe', de Intendencia de la Dirección de
Servicios de ,Asistencia y Abasi8cirnlelilto del Estado' Mayor
Central al Intendente de Ejército don LUis Perla., GoiU, cesandó
en su actual destino., " " , ' .

Así lo dispongo 'por el, presente Deéreto, dado . en, Madrid
a veintidó<s de abril de' mil novecientos,setenta ycuau:o.

FRANetsCO FRANCO

. El MinIStro del" Ejército,
FRANCISC9 COLOMA GALLEGOS

9339 DECRETO 128011974, d. i/2 de abril, por el ql'".e
nombra Seg,undo"'Je'. <de la, Dirección de Se,Nietas
de Asistencia 'Y, AblUi6c~mtento del E&tadó Mayor

'-Central, al ,GBneml 'de Brigada de lnfantena.·don
1lafael Salgada Caldemn. ...

Por apllcac16n de ,lo detenninado "en le: Orden ministerial'
deve~ntiocho de febrero -de ,'IñilnQ",eci,entos !retenta y cuatro
(Diario Oficial. número sesenta. Apéndice), sobre reorganiza..
ci6n efel' Ministerio del Ejército. •

Vengo en nombrar Segundo' Jefe de la Dirección de Serv1~
cios de, AsiStencia y ..AbasteciJnientodel 'Estado Mayor Central­
al General de Brigada de' mf4'Uterta don Rafael Salgado Cal·
Barón, cesando en su aetual''deatino. ' ',' '

Así lo disPongo por el presente .Decreto, dado en Madrid
a veintidós de- ~bril dé' mil '_ubveclentossetenta y cuatro. '

FRANClSCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
FflANCISC()COLOMA GALLEGOS

9340. _ DECRETO 128111914. d. :¡a d. abril. por el que ..
nombra Jef.<ae Cría" Cúballa,. y Remonta de, la
DtT.ección de S.rviclb&dB Asistencia' :v Aba.stec~­
miento del EstcdoMoy~ Central al General de
Brigada de GabaUerla -dOn Antonio Sánche.t Mo-
Un!.· ." '

Por aplicación de -lo determinado anla' Orden 'minUlterial
de ve~I?-tioc~o de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.
("Diario Oficial.' nlllnero seéen•• Apé~ice), 'sobre ñorganiza- .
ci6n del Ministerio del Ejército, ','

Vengo etl, nombrar ;Jefe, ,de Cria- Caballar y Remonta de la
Dirección de Servicios de ASistencia y Abastec1miento del ,Es~
talio Mayor Central ~ General' de 'Briga~ de Caballena
don Antonió Sánchez Molin1. cesandQ en su actual destino.

Así lo diSpongo por el pt'eS&nte·. Deeroto,' -dado en Madrtd
a veintidós< de abril de JO,.11'novad.~o~ s~tenta 'y cuatro.

!"WICISCO .FRANCO
, El Ministro, del Ejército,

FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

El Ministro del Ejérci~,
FRANCISCO 'COLOMA G.¡\LLEGOS

•
DECRETO 1283/1974, de 4 de mayo, por el que se
dispone que el Gensralde Brigada de Caballería
don' Feuw.ndo P¡¡ltdo'Gon-cer' pase al Grupo de
'Desttnode Armao'CuerpO..

Por aplicación de ,lo determinado. en el artículo· tercero de Ía
Ley de cinco de abrH de mil· novecientos' cincuenta y dos,

Vengo en disponer que el General de Brigada de Caballéría
don Fernando Púlido Ganear pase al GrtIpo de Destino de Arma
9 Cuerpo. por; haber cumplido la edadreglament~riael día tres
del corriente mes y afto, ,'qued~ndo en la 'situación de disponible.

AS1 lo diSpongo por el presente Decreto. dado en Mádrid a
cuatro de mayo de·Jilil nóvecientos·setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO.

- El Miniatro del Ejército,
FRANCisCo COWMA GAUEGpS

.MINISTERIO. DE HACIENDA

ORDEN de 22 de abril,de 1974 por la que'M nombra
functonarws de·carreTa del Cuerpo de Contadores
del Estado a los funcionario8 en 'prácticas proceden­
tes de las pruebas 8electivas convocadas por Orden
de -8 'de septieml?re de~fJ72.

Ilmo. Sr,: Por Orden de éste Departamento de 15 de febrero ~
del-atlo-.ac'tual,.publlcada' en el ...Boletín Oficial del Estado. del
día- as del 11ÜSmO mes, y a 1n~bl.ncia de ese Centro con arreglO
a lapJ;'opueata formulada por el -Tribunal encargado de juzgar
los distintQS ejercicios.~,fué'.aptobadala relación de opositores
que 'superaron las pruebas selectivas convocadas. por Orden
ministena.1 de 8 de septiembre de' 1972 para- ingreso en el Cuerpo
de, Contadores del Estado

Para dar efecUvidad a ·Ia baSe 7.9 de la citada convocatoria,
'ssptoeedió, ,en au dia; a la deSignaeión de lbs ciento noventa
y unopositor.es· aprob~ C01110 funcionarios en prá¡;ticas del
expresado Cuerpo•. yaJ. objeto de que, una v.ez finalizada la
duración. de'aquéllas, puedan entrar ,.los interesados en el
.ejercicio de su.. empleo,

'Este Ministerio, haciendo uso de la facultad que le confiere
el articulo 17, 2.,°. de la Ley Articulada de Funcioparios Civiles
del. Estado, ,aprobada' por Decreto 315/1964, de 7 de febrero, a

,Ptcwuesta de ese Centro. se ,ha serVido disponer:

Se nombra funcionarios' de carrera del Cuerpo. de Canta·
qores del Estado a los' candiQatos que se'relacionan a continua­
tiónpor el orden obtenido -en .dichas pruebas selectivas e
indicación. para cada uno de ellos, del número de Registro de
Personal que les ha sido asignado y del destino que les ha
correspondido.
. En' el acto de la toma de posesi6n a que se refiere el articu~

lo' aa'dela Ley articulada de Funcionarios, Civiles del Es~ado.
deberá darse cumplim'iento a cuanto previene el articulo 3." de
la Ley 611961, de 19 de abril, bajo la fórmula establecida por
~l Decreto 21W1963, de 10 de agosto. '

LQ que oomuniCQ a V.-'I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a ·V. l. muchoS,aftos,
Madrid. 22 d.- abril de 1974.-=-P. D., El SubseGretario de Ha-­

cienqa; José cLópez-Muftoz González-Madroño.

Ilmo. Sr. Interventor general de la Administración del Estado.


